
FACTURA
COMPANY NATIONAL EQUIPMENT &
BUSSINESS
NAB120125GK7
Domicilio conocido S/N San José de Gracia San Pedro
Totolapa San Pedro Totolápam Oaxaca México 70484

Forma de pago: 01 - EFECTIVO Tipo de comprobante: I - INGRESO
Moneda: MXN
Número de documento: NAB-18506
Lugar de expedición: 70484
Régimen Fiscal: 601 - GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES

Folio Fiscal:
9ed8e208-a2ec-4412-997c-
5db87685b990
Número de serie CSD del SAT:
00001000000509846663
Número de serie CSD del emisor:
00001000000413515777
Fecha y hora de certificación:
2023-02-12T20:45:35
Fecha y Hora de Emisión:
2023-02-12T20:44:55

Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES RFC IFN060425C53

Uso CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio: AV. INSURGENTES SUR No 452 Roma Sur Ciudad de México Cuauhtémoc

Ciudad de México México 06760, Tel.
Correo-e: oscar.santos@fonacot.gob.mx

Cantidad Unidad de medida Clave SAT - Descripción Objeto Imp. Precio
Unitario Descuento Importe

1 E48 - Servicios 90101501 - Consumo de alimentos 318.97 0.00 318.97

SUBTOTAL: $ 318.97

IVA 16.00 % $ 51.04

TOTAL: $ 370.01
IMPORTE TOTAL EN LETRA
TRESCIENTOS SETENTA PESOS 01/100 M.N.

Método de pago: PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN Condición de pago: Contado

Nota: CONSUMO DEL 10 DE FEBRERO DEL 2023

Sello Digital de CFDI

bn9XHwowD8PNdBh4A8xvgRcCPdyRj7ACNXNnoQtvGiXfw6/ETaADOdx6Qgu8vIj9u4EMtOoZ5GmzFAWvvXFSaZJPExli7Z3XVfRWJ9uaFpQ73N+MdCmN7+GGmf6ZW/XotZ9Fqoq7p/vPki0Df37tNvU0U2zBFxWrjenpi4G/+neZKTMhEK2Wjojb
+MkeCJFJ/Tknf/2as9duAk5Q5EKvez6nt6FDasgFVG4s6V37KRVti8p2fzpOe0Z0ekKASe/GDJtYMLCFc3K5asYetSPWKTLTdDBzin+8HbS50FSMHnMKYPuPHCpD4ueEpTf0DQpmrA1HkvrGIpq/yrdV1IpLzQ==

Sello Digital SAT

VBIu2nQQUDIul7/cqZPAb1sppfqCDX/G5pU+Mub6HSCo/zfrcGmlqLahSTEmOi2hIrQwagUHV+iECWmCSu/7C8rv9E0YmSPqdb1o4G5VaZc9h+n3+W0a/XFfJfi+fGM5g+MgNsN/urRRmgmr/I/GNZgGz2LE8BaIMfp+rySHdr6nROhn7C7ZI2JQYd
RZygglCkmI3fbaUl8xB6RNzCe2zhAzMpMx/T2UgAXpDbn8Z1V8yGpVVpqPlWVrRNGKaXRBXC1JPQEvvArfmdtGS8aucSV4n02kqm0l16WjbSDr3CIvw2kc84cghjuNl3WL9bn3634NgOJWvxIUY0eJ+WBXjw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|9ed8e208-a2ec-4412-997c-5db87685b990|2023-02-12T20:45:35|LSO1306189R5|bn9XHwowD8PNdBh4A8xvgRcCPdyRj7ACNXNnoQtvGiXfw6/ETaADOdx6Qgu8vIj9u4EMtOoZ5GmzFAWvvXFSaZJPExli7Z3XVfRWJ9uaFpQ73N+MdC
mN7+GGmf6ZW/XotZ9Fqoq7p/vPki0Df37tNvU0U2zBFxWrjenpi4G/+neZKTMhEK2Wjojb+MkeCJFJ/Tknf/2as9duAk5Q5EKvez6nt6FDasgFVG4s6V37KRVti8p2fzpOe0Z0ekKASe/GDJtYMLCFc3K5asYetSPWKTLTdDBzin+8HbS50FSMHnMKY
PuPHCpD4ueEpTf0DQpmrA1HkvrGIpq/yrdV1IpLzQ==|00001000000509846663||

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI
Página 1 de 1
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



2023-02-09T18:50:16

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

GCG021111G21

Fecha comprobante:

RFC:Factura
GRUPO CORPORATIVO GONZALEZ GUTIERREZ

2023-02-09T18:53:54Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: B210EA33-EAE4-4C98-9B94-71816B5D54C8

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

H3879

Lugar de expedición: 70600

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

04 - Tarjeta de crédito

Manzanillo N° Ext.17 Col.Centro CP.70600,Salina Cruz,Oaxaca,México

AVENIDA INSURGENTES SUR ENTRE AVENIDA BAJA CALIFORNIA N° Ext.452 Col.ROMA SUR 
CP.06760,CUAHUTEMOC,CIUDAD DE MEXICO,MEXICO

Régim en fiscal: 626 - Régimen Simplif icado de Conf ianza

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 PZ NOCHE DE HOSPEDAJE H-14 DEL 08/02/2023 462.18 462.18

1 PZ NOCHE DE HOSPEDAJE H-14 DEL 09/02/2023 462.18 462.18

Subtotal 924.36

Descuento

IVA (16) % 147.90

27.73I.S.H 3%

Total 1,099.99

UN MIL NOVENTA Y NUEVE PESOS 99/100 M.N.

| |1.1|B210EA33-EAE4-4C98-9B94-71816B5D54C8|2023-02-09T18:53:54|TSP080724QW6|BiMlX6KqDFMr1SdfVLyUgGBXGJkJURFl34e0TpjzW7jc 
I/eb3qcDI5hOHqhItzQAfeJR8wnRPzGisEZY1Tuc656/bPB3vmpD77Gbt2RDt22O1l9MjHArYaeapjLpvoxPShLj73aiHyLCtC+ZaSBnDF0JD4qllnc3i4Wf 
A/CX7Tytu/7UpNPSwQDwd3asCeH13w1vR30AjBdR9P0sNsDFzB7yyAv/FJkNHoldGsoLHufzsLeBaC5uyCJMxc42tKGL7dOCdnYd8oBkLekDwtJXT1PBMNuG 
/PVlpXcL6+pEvRX9Pa2FqfRnidhAofhCeirTL9zLwdQ4Ib6MJLjR2eZWVQ==|00001000000501960426| |

00001000000506099469 00001000000501960426

BiMlX6KqDFMr1SdfVLyUgGBXGJkJURFl34e0TpjzW7jcI/eb3qcDI5hOHqhItzQAfeJR8wnRPzGisEZY1Tuc656/bPB3vmpD77Gbt2RDt22O1l9MjHArYaeapjLpvoxPSh 
Lj73aiHyLCtC+ZaSBnDF0JD4qllnc3i4WfA/CX7Tytu/7UpNPSwQDwd3asCeH13w1vR30AjBdR9P0sNsDFzB7yyAv/FJkNHoldGsoLHufzsLeBaC5uyCJMxc42tKGL7dOC 
dnYd8oBkLekDwtJXT1PBMNuG/PVlpXcL6+pEvRX9Pa2FqfRnidhAofhCeirTL9zLwdQ4Ib6MJLjR2eZWVQ==

hHurX7qTC8tGB9Vn+ItjzB3fmvUsRFbl5R+JhvBIQ7XdzeoV2Qwsxp5R6FdslCWdq3Gh1YCGBpxahPNZS2XaJkZmqhJcYgw2u7YF/qc8Vr95+qEIJiDUnBQfM3JuXHfzxJ 
49Mz87ORTvUkdjDAH/cNpxTvTAqkMe++ntGJCJ09oO2TTizKrNN5av+NvFvKw1hWeHRa3Tf6DAgjJtjR4ipt3kSpa+ar5s0LMBx+44EiLiMxtzUsRS8Cju5WB3ynWTHimr 
jUqQAODtMBqUmdCLE3oEaKDe0/QBUYYSNdsuypn4Mu2Hkm45UWtdkbN4KBpWb9lB/3EovHfyV78r1xp7wA==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



FACTURA   (C.F.D.I.) Folio (UUID):
EB07F181-2C79-4138-BD96-DF7EC25323CC

Num.: FD 12260
70710
 8/Feb/23

No. de serie del certificado de sello digital: No. de serie del C.S.D. del S.A.T.:
00001000000510085236 00001000000505619865

Régimen F. :621 Emisor: MAPA560718AJ2 Régimen F. :603 Receptor:  IFN060425C53

ANGELINA MARTINEZ PERALTA INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO
DE LOS TRABAJADORES

CARRETERA CRISTOBAL COLON SN AV.INSURGENTES SUR # 452
CENTRO COL.ROMA SUR
JALAPA DEL MARQUEZ DELEGACION CUAUHTEMOC
JALAPA DEL MARQUEZ, Oaxaca 70710 MEXICO, Ciudad de México 0676006760
E-MAIL:     restaurant.del.camino@gmail.com
Cantidad   Unidad Producto Precio Importe

  1 NO APLICA CONSUMO DE ALIMENTOS        240.517        240.52

Total: DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N. Subtotal: 240.52

I.V.A. TASA   = 38.48 I.V.A. 16%: 38.48
Total: 279.00

07:20:10 P.M. MONEDA      MXN
Forma pago :01 Comprobante:I Fecha y hora del T.F.D.:
Método pago:PUE 2023-02-08T19:21:28

G03

Sello digital: Mdsvx/0L16BByj/msgVwRYeJzcSQjD7uw14ZVi3baPr/xv7niFG5He8YPjRlO4p1qbWcnGIthC81VV3LjLZqJrv6kNnf2jFLPLCowZuBT
OZUo4qvIEq3IkkxCVi0C8opy1lZSsAGoeeqdIa+/+PhRG0UnPWoo6ixOHHJlblspIKbL+yAxMWbBBWgOmsyuwG0aLc2o9iKrMOTN4Znfr
MQMJ8NOrx9ujNCuYsTz7DuwaIACF+mQScrQ+AnGVw9XLa7rIw8d2hYBdrm3QS+YQOvhCaJcqb0hQ+D6raS2SksInxIxOtO7gJkFKbqICf

Sello digital del T.F.D.:BcZVCAvwHOQalvf6JQJL6hyV3rQ==Z4TS998o17+gLThB5H3HzdYzWJhCDpWY9TfabgMVGGi3TuT06PTccwwvrskK3Tb7wHdIKXCtR4SKwSJK/Hhbq/w8eh
L1HCkdV2K5zJsdfQtkXK4BVXsJXKgMRzBi5CrbooJd5CSqozqIXCbWv4CdDzbNfssxP/wECBOEyf6hN1N0joLmwIYS
ORs3SNrhH9DFFKbCK8v0zbUVxYnFRHuuXwaUwzxKWLsX6mrpT+g5QcxroQHHDs1BXSJNmyAKrvmDBqyvYzl9HY4Dwt

Cadena original del T.F.D.:apv97qbLVGtrUUdw30fRbVW1YXcyCaAb2QA4tVSww9RAcaqzkRsHm56KYgaK070GcoG4CjlA==
||1.1|EB07F181-2C79-4138-BD96-DF7EC25323CC|2023-02-08T19:21:28|SFE0807172W8|Mdsvx/0L16BByj/msgVwRYeJzcSQjD7uw14ZVi3baPr/xv7ni
FG5He8YPjRlO4p1qbWcnGIthC81VV3LjLZqJrv6kNnf2jFLPLCowZuBTOZUo4qvIEq3IkkxCVi0C8opy1lZSsAGoeeqdIa+/+PhRG0UnPWoo6ixOHHJlblspIKbL+
yAxMWbBBWgOmsyuwG0aLc2o9iKrMOTN4ZnfrMQMJ8NOrx9ujNCuYsTz7DuwaIACF+mQScrQ+AnGVw9XLa7rIw8d2hYBdrm3QS+YQOvhCaJcqb0hQ+D6raS2SksInx
IxOtO7gJkFKbqICfBcZVCAvwHOQalvf6JQJL6hyV3rQ==|00001000000505619865||

Este documento es una representación impresa de un CFDI.
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
4.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
5.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
9.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Código Clave 
Prod/ Servicio Cantidad Unidad SAT Unidad Descripción Precio 

Unitario Descuento Impuesto Importe

1 90101501 - 
Restaurantes

1 E48 - Unidad 
de servicio

e48 CONSUMO DE ALIMENTOS $ 405.17 $ 0.00 002-IVA 
0.160000

$64.8272
00 $ 405.17

Total Descuentos -

Total Impuestos Trasladados $64.83

Total Impuestos Retenidos -

Total con letra:  Cuatrocientos setenta pesos 00/100  MXN 

Subtotal $ 405.17

Total $ 470.00

Cadena Original del Timbre

Sello Digital del Emisor

||1.1|56590BC6-3714-427E-905F-CC3522694283|2023-02-08T19:05:34|MAS0810247C0|
1cFD4bvaYjvVyexi4e8Jjuct5uTdVcc/uaq46G8+hyE0tnDHLP7c5fVQMbfpEIlNHnozBYbqInc4bBSknnIwn2tpKSvUWvUL2
ZndOAA9/BTrC3vPfLM9N4MmXugvqA2B6i1W9AJ7hDNmppCmi/UDsGUis1gkYvfiTpW15F0WygRbjjiuiLnTleSmy
+WmiXMImM+eMPjA
+hySdllZdZaacZfZ9kCGJPjUMSbbuPhI0TYgyaInhEQc1fIfjmHc/SWLqogyU2yT9gLLyDO7ZXsl7RCAKEe1qzJLGjb1NQB
VrlgRWiq4IFy0MODMhmCRn+ELB0ekA43TAHeHN/nFMmXNNg==|00001000000505142236||

1cFD4bvaYjvVyexi4e8Jjuct5uTdVcc/uaq46G8+hyE0tnDHLP7c5fVQMbfpEIlNHnozBYbqInc4bBSknnIwn2tpKSvUWvUL2
ZndOAA9/BTrC3vPfLM9N4MmXugvqA2B6i1W9AJ7hDNmppCmi/UDsGUis1gkYvfiTpW15F0WygRbjjiuiLnTleSmy
+WmiXMImM+eMPjA
+hySdllZdZaacZfZ9kCGJPjUMSbbuPhI0TYgyaInhEQc1fIfjmHc/SWLqogyU2yT9gLLyDO7ZXsl7RCAKEe1qzJLGjb1NQB
VrlgRWiq4IFy0MODMhmCRn+ELB0ekA43TAHeHN/nFMmXNNg==

R0Qx+b3vzjPVhcNoNq7DYLq5JZ8ye4XWZpR3PMVmG4fxHiSgQ24/+7dqgaTsCd6LSJgG
+J0fRJH8QjTlz9mTvy7YjFWpPuR8chp0r9SPd9Pe6O4UUDPjAPCD1HIYUA8GIHv1Orw4hDlBSKdBqaAps21Ck1V1IlTN
wMG2K37EAq2Kbir9RubNRARcsAX9vqgyyJFXYjQzEol4O2mybCBbZJuSZ7XYchgo82VcNm6nf/hPPzbSzZ3WNblblVIR
3wUbuyNH/18EEARZHI9SJSiLLrus9SvKyEdfjJcaOrcB/GGw9Bx9ctId2nk2xDu5Sx1DhC6++NMGStpNbqw5nruf3g==

Sello Digital del SAT

Forma de Pago 04-Tarjeta de crédito Moneda MXN-Peso Mexicano

Método de Pago PUE-Pago en una sola exhibición Tipo de Cambio

Página 1

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Servicio de Emisión y Timbrado de CONTPAQ i ®  www.cfdi.com.mx

Gracias por su preferencia, es un placer atenderlo.

00001000000506304171

CSD del Emisor

2023-02-08T19:05:34

Fecha de Certificación

Expedido en: 70680

CSD del SAT

Fecha de Emisión

2023-02-08T19:05:33

00001000000505142236

Folio Interno: A 5556
Folio Fiscal: 56590BC6-3714-427E-905F-CC3522694283

Comprobante Fiscal Digital por Internet

Tipo de Comprobante

I-Ingreso

Datos del Emisor
PEDRO EDGAR MARTINEZ GONZALEZ

MAGP700415PC0 IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE 
LOS TRABAJADORES

Datos del Receptor

Régimen Fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades 
Empresariales y Profesionales

Uso CFDI: G03-Gastos en general

1
2

3

4

5

6

7

8



1.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



2023-02-10T08:37:17

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

GCG021111G21

Fecha comprobante:

RFC:Factura
GRUPO CORPORATIVO GONZALEZ GUTIERREZ

2023-02-10T08:38:47Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: 1BB516EB-8180-430B-B9FC-48684B892471

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 17849

Lugar de expedición: 70600

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

MANZANILLO N° Ext.17 Col.CENTRO CP.70600,SALINA CRUZ,OAXACA,México

INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR CP.06760,DELEG. CUAUHTEMOC,CD. DE MEXICO,MEXICO

Régim en fiscal: 626 - Régimen Simplif icado de Conf ianza

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 PZ CONSUMO DE ALIMENTOS DEL    10/02/2023 163.79 163.79

Subtotal 163.79

Descuento

IVA (16) % 26.21

Total 190.00

CIENTO NOVENTA PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|1BB516EB-8180-430B-B9FC-48684B892471|2023-02-10T08:38:47|TSP080724QW6| jpa2R36K6r1m+WTw0Wg0KR+9T81w9k7OfBhrgxSHPdos 
0xUT7llBd8+Vm55rnPiYHJY4VBWg/Wg4V0/W0250vcedu3B/lV5YEYAVMP5GDTlc5XxBYHyyZgMPeh1+N2yJLS6B4oPIiPXBM2sBAnZWtGmSSbGrCXoEYbo4 
iKEJxVjB8a+RYb4Bf0f0zC6thCMRuh1whIJJ1Xch4y/QrXYMip3aEIY239ZYzAT378wdLrX6FJKw9a/yx7brR77XO8o4DQGd310nh5jIf9+ET2oK1IQ8FxYO 
CuFhKHp72xunDD1KnCDdo/JkJLVTIgTqPGSyFvIjurSK+zEUhYNC1IIRfg==|00001000000501960426| |

00001000000506099469 00001000000501960426

jpa2R36K6r1m+WTw0Wg0KR+9T81w9k7OfBhrgxSHPdos0xUT7llBd8+Vm55rnPiYHJY4VBWg/Wg4V0/W0250vcedu3B/lV5YEYAVMP5GDTlc5XxBYHyyZgMPeh1+N2yJLS 
6B4oPIiPXBM2sBAnZWtGmSSbGrCXoEYbo4iKEJxVjB8a+RYb4Bf0f0zC6thCMRuh1whIJJ1Xch4y/QrXYMip3aEIY239ZYzAT378wdLrX6FJKw9a/yx7brR77XO8o4DQGd 
310nh5jIf9+ET2oK1IQ8FxYOCuFhKHp72xunDD1KnCDdo/JkJLVTIgTqPGSyFvIjurSK+zEUhYNC1IIRfg==

SyUM8tCh1bHzegp2B+mSUKfXAh9YCrIOMHT/UNd/36qZkk6R5ZysOs8ht8xxm7/M6UuCV9HcaHQh8A2xIAmDC+UkG7l2XgW8fuuYqVpFGCDJL+fwqlJNl2lzF5liT0HtDb 
r+dSYZG7b+ON3CD5hm3p74lQXuv9NfMYztVg1fQJJhAechDOCNGs8YmxbMjmxuruG9p33BfBBsfKIJkVxBuaD237PaV7gRTyyfiiGfRez0ZjbdCdWjdtPr8fj1LRO6LxNW 
M+uS19fh0LDPmla+vK73i/7BHwXbno5fNCrO3rsWDUmjz0oEH8rxoO1vPufh3mAx4kMKjYghG13ahOhLZA==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

1

2

3

4

5 6

7



1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



2023-02-09T08:33:51

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

GCG021111G21

Fecha comprobante:

RFC:Factura
GRUPO CORPORATIVO GONZALEZ GUTIERREZ

2023-02-09T08:35:36Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: 688F0EC1-A2D4-49B2-B682-054F49528F51

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 17839

Lugar de expedición: 70600

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

MANZANILLO N° Ext.17 Col.CENTRO CP.70600,SALINA CRUZ,OAXACA,México

INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR CP.06760,DELEG. CUAUHTEMOC,CD. DE MEXICO,MEXICO

Régim en fiscal: 626 - Régimen Simplif icado de Conf ianza

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 PZ CONSUMO DE ALIMENTOS DEL 09/02/2023 137.93 137.93

Subtotal 137.93

Descuento

IVA (16) % 22.07

Total 160.00

CIENTO SESENTA PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|688F0EC1-A2D4-49B2-B682-054F49528F51|2023-02-09T08:35:36|TSP080724QW6|YRjnQlWOvaV2INYTLunIOllj1FUmkOIt/OvWlzlk52mY 
icaXcA35qYPegC1+mjHtLKjI0GF3rXAXv3VRutEDPyNX3IL4EaPLyW6CKmIpqgnN1Ni5cMKRYLHEaaRu/5YfepqJkCiv41xl1bi7Yskpltlz6qXhT6nVDdsK 
pLftD0/nzNW4+5a8aElx6b3+okfQJGyRTZzIP2VxWLKe41Xot6LqbQl4MG0gscxou2OrhrxtSA2EVTKy8WzqofQCcFEBibzwzbKRWYbZRlVNPfXpOnxtxhNn 
M+9T1MgAbOWyzpLoOlReEe0zw5jxavGmYRqG+KehgFGnn0mXNnG7SdYQoA==|00001000000501960426| |

00001000000506099469 00001000000501960426

YRjnQlWOvaV2INYTLunIOllj1FUmkOIt/OvWlzlk52mYicaXcA35qYPegC1+mjHtLKjI0GF3rXAXv3VRutEDPyNX3IL4EaPLyW6CKmIpqgnN1Ni5cMKRYLHEaaRu/5Yfep 
qJkCiv41xl1bi7Yskpltlz6qXhT6nVDdsKpLftD0/nzNW4+5a8aElx6b3+okfQJGyRTZzIP2VxWLKe41Xot6LqbQl4MG0gscxou2OrhrxtSA2EVTKy8WzqofQCcFEBibzw 
zbKRWYbZRlVNPfXpOnxtxhNnM+9T1MgAbOWyzpLoOlReEe0zw5jxavGmYRqG+KehgFGnn0mXNnG7SdYQoA==

eYqCfWaQqW4QEbUakun47V97gK8P7KxQQ7d5Ks1n6p1TNfxn9R+2rNTc7W6pQwb5EYh1ZN5KCSpQM6lQAv8aj8HM4PSRf7QFkCln6XgiVAuciBp+znc3m5QDmFBXNt1
Suyra3NU7LxQlp/7nXuZ4EBG4K0OKYoYJFyNCspw1jHwx1w90uI4BepiXhAXb4MfxVjKx7rkp7sqESta0ZsbSRZ/N85bx/5am1eqM14DsFoyfoKqx9ZJ4aucd5EsXej213 
pqFq800E+kPrGI6MVQN4Mca2aTsRpnZZpM58jL7bZIMJ4N3WZnPwoPzcuZZKl+C6K//qeEn+vd4xQS1iOQ==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Emisor FACTURA

ERICK RAMIREZ ZAPATA

RFC:

Regimen Fiscal:

Folio: 3-3-170578-18a00-orv-ce4

RAZE800827LJ8

612 Personas FÃsicas con
Actividades Empresariales y
Profesionales

91AC1DB8-7A89-5343-90E9-7B416E5F0583

No. de Certificado: 00001000000509723243

Tipo de Comprobante: I Ingreso

Lugar y Fecha de Expedicion:
70613 2023-02-09T16:46:00

Receptor

Nombre:

RFC:

Uso del CFDI:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

IFN060425C53

G03 Gastos en general.

Conceptos

Cant. Clave Prod. Unidad Concepto Precio Importe

1 90101501 E48 Servicio de Alimentos 339.66 339.66

Cantidad en Letra: Trescientos noventa y cuatro pesos /100 M.N.

Moneda: MXN

Forma de Pago: 04 Tarjeta de crÃ©dito

Metodo de Pago: PUE Pago en una sola exhibición

Subtotal: 339.66

IVA: 54.34

Total: 394.00

Datos SAT

Sello:
J9Drw9WbN+h0VVpBpmbhgaafnhBdK2XI604ICk0gXJSUV+h8sXWMjoTOVRnx9HYJ4DCj1ECGIXJMWs04NygYiA3ir38K87qVeUOjGBN7R
WQvUYAbco085U8p8nGA65E9tqpOZUXi46fvU49w6p0Oj5j4qOZxAOJlJN5eHzJNhoDQShQV0/daOEB01CvH7mr/GZClc4hZo7liaiEu5Wz38
P6Jq67RKzqwG8a4VdglTnE7gb9hi6rTMK/9ZWB4EbaFkZc9yKnw34Rpj1hdNyNp13g5n4YZDtzWYBo2FcP9x2uQElTzaIm3ok6bRz1jMq5qh
qBGewesZjoWmrTjUp6aBw==

Sello SAT:
eLES2gzuUK1JE0SzSgDgaw6JDEg2y2CbkYm7564jg7XW0ewqLAFJHn7fcEIcwTS3X3o/nm22d0R/Z6KwumVSmhpy3buMtTsMt905XC2PF
mBIXs6AqtZwGqLrL1Ov4rV6Haa8DDIZXdnn5YO1KYo3AQ2H0vpZ6dMWSSKPBCYnwyaUI+xFV3E4PiRLaJNS7arziQZuoFhAnu9eJ/gtMY8
495gEWgte5+A9dSRWtExO7CLH2Q/1rtLyM5T1Xaec9oFimT2dimcGUhc7B3ibwUpr63Kuag6dBFSMfyg8vOT2WKTz53kkblCybTGb1NXkEh
QqOoG9PTQTxOydlbJ0KrUggQ==

Cert. Sat: 00001000000504204441

Fecha de Timbrado: 2023-02-09T16:46:10

RFC Proveedor: CVD110412TF6
||1.0|91AC1DB8-7A89-5343-90E9-7B416E5F0583|2023-02-09T16:46:10|J9Drw9WbN+h0VVpBpmbhgaafnhBd
K2XI604ICk0gXJSUV+h8sXWMjoTOVRnx9HYJ4DCj1ECGIXJMWs04NygYiA3ir38K87qVeUOjGBN7RWQvUYA
bco085U8p8nGA65E9tqpOZUXi46fvU49w6p0Oj5j4qOZxAOJlJN5eHzJNhoDQShQV0/daOEB01CvH7mr/GZClc
4hZo7liaiEu5Wz38P6Jq67RKzqwG8a4VdglTnE7gb9hi6rTMK/9ZWB4EbaFkZc9yKnw34Rpj1hdNyNp13g5n4YZ
DtzWYBo2FcP9x2uQElTzaIm3ok6bRz1jMq5qhqBGewesZjoWmrTjUp6aBw==|00001000000504204441||

Este documento es una representacion impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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